
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DESDE LA TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

Con el propósito de reconocer, visibilizar y promover la preservación, desarrollo
y empleo de las lenguas indígenas nacionales, se otorga el uso de la tribuna a:

-La ciudadana Rosa Elena Martínez García, quien se expresa en lengua mazateca.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

Se recibieron solicitudes para retirar diversas iniciativas con proyecto de decreto,
a saber:

-De la diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario del
Morena, por el que se expide la Ley General que Reconoce y Asegura los Dere-
chos y el Respeto a los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. . . . 
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-De la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas, del Grupo Parlamentario del PAN,
por el que se adiciona el artículo 46 de la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Miguel Ángel Salim Alle, del Grupo Parlamentario del PAN, por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para la Transparencia y Or-
denamiento de los Servicios Financieros, en materia de cobro de comisiones; y por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en materia de regulación de
intereses moratorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del Grupo Parlamentario del PAN,
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Salud, en materia de regulación y transparencia del Fondo de Salud para el
Bienestar (Fonsabi).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con la que remite el reporte bimestral julio-agos-
to de 2025, concerniente al uso de los tiempos oficiales de radio y televisión. Se
turna a la Comisión de Radio y Televisión, para su conocimiento. . . . . . . . . . 

Del honorable Consejo Nacional Federal de Emiratos Árabes Unidos con la que
remite carta de felicitación con motivo de la celebración del Día de la Indepen-
dencia de los Estados Unidos Mexicanos. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Héctor Alfonso de la Garza Villarreal, del PVEM, por el que comu-
nica la reincorporación a sus actividades legislativas a partir de esta fecha. De en-
terado. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE REFORMA CONSTITUCIONAL

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFI-
CACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL

La Presidencia instruye a la Secretaría realizar el cómputo de los votos aprobato-
rios de las legislaturas de las entidades federativas, con relación a la reforma cons-
titucional en materia de ratificación de grados superiores de la Guardia Nacional,
a efecto de dar fe de la recepción de la mayoría de los votos aprobatorios de las
legislaturas de los estados y de la Ciudad de México. La Secretaría manifiesta que
han sido recibidos 21 votos aprobatorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia de la Mesa Directiva, en uso de la facultad que le confiere el artí-
culo 135 constitucional, y previa aprobación de la mayoría de las honorables le-
gislaturas de los estados y de la Ciudad de México, declara reformados los artícu-
los 76 y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
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materia de ratificación de grados superiores de la Guardia Nacional. Pasa al Se-
nado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, el diputado Pablo Vázquez Ahued, de MC, solicita a la Presiden-
cia emita un extrañamiento a la Mesa Directiva del Senado de la República, res-
pecto a la declaratoria de reforma constitucional en materia de salarios. La Presi-
dencia realiza aclaraciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA DE LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

LEY GENERAL DE SALUD

De la titular del Poder Ejecutivo Federal, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan las diversas disposiciones de
Ley General de Salud, en materia de prohibición de cigarrillos electrónicos, vape-
adores y otros sistemas o dispositivos análogos y otras materias que fortalecen la
atención de la salud de la población. Se turna a la Comisión de Salud, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE SENADORES

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se derogan incisos de los artículos 2o., y el artículo 2o.-A de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, presentada por la senadora Imelda
Margarita Sanmiguel Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada
por la senadora Virginia Magaña Fonseca, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

LEY GENERAL DE SALUD 

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud, en materia de salud pública. . . . . . . . . . . 

LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
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Economía Social y Fomento al Cooperativismo, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Economía So-
cial y Solidaria, en materia de igualdad sustantiva, no discriminación y derechos
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Pesca, con proyecto de decreto por el que se adiciona el inciso m) a la fracción III
del artículo 24 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.. . . . . . . . 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto por el que se adicio-
nan diversas disposiciones a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de
la Federación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL 10 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL DÍA NA-
CIONAL DE LA MARIPOSA MONARCA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el que se declara el 10 de
noviembre de cada año como el Día Nacional de la Mariposa Monarca. . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Relaciones Exteriores, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
21 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 111 y 111 Bis de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES Y LEY GENERAL DE EQUILI-
BRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
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Turismo, con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a
la Ley General de Bienes Nacionales y de la Ley General de Equilibrio Ecológi-
co y Protección al Ambiente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

En términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas
a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamen-
taria. (Las iniciativas y proposiciones podrán ser consultadas en el Diario de
los Debates de esta fecha, en el Apéndice) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO A

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Secretaría de Gobernación, con la que remite el reporte bimestral julio-agos-
to de 2025, concerniente al uso de los tiempos oficiales de radio y televisión. 

INICIATIVAS DE SENADORES

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Del Senado de la República, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se dero-
gan incisos de los artículos 2o., y el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, presentada por la senadora Imelda Margarita Sanmi-
guel Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del Senado de la República, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por la se-
nadora Virginia Magaña Fonseca, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

ANEXO B

DECLARATORIA DE REFORMA CONSTITUCIONAL

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFI-
CACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL

Votos aprobatorios de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, con
relación a la reforma constitucional en materia de ratificación de grados superio-
res de la Guardia Nacional.
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ANEXO C

INICIATIVA DE LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

LEY GENERAL DE SALUD

De la titular del Poder Ejecutivo Federal, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan las diversas disposiciones de
Ley General de Salud, en materia de prohibición de cigarrillos electrónicos, vape-
adores y otros sistemas o dispositivos análogos y otras materias que fortalecen la
atención de la salud de la población. 

ANEXO 1

DICTÁMENES CON PROYECTO DE DECRETO DE PUBLICIDAD 

LEY GENERAL DE SALUD 

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
salud pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA

Dictamen de la Comisión de Economía Social y Fomento al Cooperativismo, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley de la Economía Social y Solidaria, en materia de igualdad sustantiva, no dis-
criminación y derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas.

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Dictamen de la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el que se adicio-
na el inciso m) a la fracción III del artículo 24 de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables.

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN

Dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de de-
creto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación.

SE DECLARA EL 10 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL DÍA NA-
CIONAL DE LA MARIPOSA MONARCA

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto
por el que se declara el 10 de noviembre de cada año como el Día Nacional de la
Mariposa Monarca.
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LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 21 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano.

LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyec-
to de decreto por el que se reforman los artículos 111 y 111 Bis de la Ley General
de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES Y LEY GENERAL DE EQUILI-
BRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Dictamen de la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan diversas disposiciones a la Ley General de Bienes Nacionales y de la Ley
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.
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Presidencia de la diputada 
Kenia López Rabadán

ASISTENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solicito
a la Secretaría informe el resultado del cómputo de asis-
tencia de las diputadas y los diputados.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Señora presidenta, se tienen registrados 255 diputadas y
diputados. Por lo tanto, hay quórum.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (11:18
horas): Se abre la sesión ordinaria del martes 30 de sep-
tiembre de 2025, en la modalidad presencial.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: El orden
del día se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria
y disponible en las tabletas instaladas en las curules de las
y los diputados.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
«Primer periodo de sesiones ordinarias del segundo año de
ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día 

Martes 30 de septiembre de 2025

Intervención desde la tribuna en lengua indígena

De la ciudadana Rosa Elena Martínez García, hablante de
lengua mazateca.

Acta de la sesión anterior

Comunicaciones oficiales

De los diputados Naty Poob Ijy Jiménez Vásquez, Mi-
guel Ángel Salim Alle, Annia Sarahí Gómez Cárdenas,
Éctor Jaime Ramírez Barba

Solicitan el retiro de iniciativas.

De la Secretaría de Gobernación

Remite el Reporte bimestral julio-agosto de 2025, concer-
niente al uso de los tiempos oficiales de radio y televisión.

Del Consejo Nacional Federal Emiratos Árabes Unidos

Remite carta de felicitación con motivo de la celebración
del Día de la Independencia de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Reincorporación de diputado

Proyecto de declaratoria de reforma constitucional

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 76
y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de ratificación de grados superiores de
la Guardia Nacional.

Declaratoria de reforma constitucional

Proyecto de decreto por el que se reforma el inciso a) de la
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de extorsión. 

Minuta

Con proyecto de decreto por el que se reforman diversos
ordenamientos legales, en materia de homologación nor-
mativa relativa al Código Nacional de Procedimientos Ci-
viles y Familiares, que devuelve para los efectos de la frac-
ción e) del artículo 72 constitucional. 

Iniciativa de la titular del Ejecutivo federal

Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud, en materia de prohibición de cigarrillos electrónicos,
vapeadores y otros sistemas o dispositivos análogos, y
otras materias que fortalecen la atención de la salud de la
población. 

Iniciativas de  senadores

Con proyecto de decreto por el que se derogan incisos de
los artículos 2o. y el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto
Especial Sobre Producción y Servicios, presentada por la-
senadora  Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 30 de septiembre de 20259



Año II, Primer Periodo, 30 de septiembre de 2025 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados10

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por
la senadora Virginia Magaña Fonseca, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Acuerdo de los órganos de gobierno

De la Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, por el que se establece la reconfor-
mación de la Contraloría Interna de la Cámara de Dipu-
tados y se somete a consideración del Pleno el proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones del Reglamento de Transparencia, Acce-
so a la Información Pública y Protección de Datos Perso-
nales, así como del Estatuto de la Organización Técnica y
Administrativa y del Servicio de Carrera de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión. 

Estatuto de la Organización Técnica y Administrativa y del
Servicio de Carrera de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.

Declaratoria de publicidad de dictámenes

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de salud pública.

De la Comisión de Economía, Social y Fomento al Coope-
rativismo, con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Econo-
mía Social y Solidaria, en materia de igualdad sustantiva,
no discriminación y derechos de los pueblos y comunida-
des indígenas y afromexicanas.

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el que
se adiciona el inciso m) a la fracción III del artículo 24 de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
proyecto de decreto por el que se adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas
de la Federación.

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se declara el 10 de noviembre de
cada año Día Nacional de la Mariposa Monarca.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 21 de la Ley del
Servicio Exterior Mexicano.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 111 y 111 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente.

De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por el
que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Bienes Nacionales, y de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Iniciativas

De decreto para inscribir con letras de Oro en el Muro de Ho-
nor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados, la fra-
se Mujer Indígena, a cargo de la diputada Karen Yaiti Calca-
neo Constantino, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 1o. tercer párrafo, 4o. fracción
VIII, 18, 19 primer párrafo, 44 fracciones I, II y IV, y 63 frac-
ción VI de la Ley General de Turismo, en materia de urba-
nismo inclusivo y sustentable, a cargo de la diputada Melva
Carrasco Godínez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Ban-
dera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada Jéssica
Saiden Quiroz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de desarrollo
metropolitano, a cargo del diputado Juan Hugo de la Rosa
García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un segundo párrafo a la fracción V, del artí-
culo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de presupuesto para el sector de
ciencia, humanidades, tecnología e innovación, a cargo del
diputado Gilberto Herrera Ruiz, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que adiciona el artículo 29 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, para garantizar el acceso
a intérpretes certificados en quejas de personas con disca-
pacidad y hablantes de lenguas indígenas, a cargo del dipu-
tado Francisco Arturo Federico Ávila Anaya, del Grupo
Parlamentario de Morena. 



Que reforma la fracción XVIII del artículo 3o., recorrién-
dose la subsecuente, se adiciona una fracción X Ter al artí-
culo 7o., un Capítulo III Ter y el artículo 161 Ter de la Ley
General de Salud, en materia de enfermedades autoinmu-
nes, a cargo de la diputada Alma Marina Vitela Rodríguez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción III del artículo 65 y la fracción XI
del artículo 73, ambos de la Ley General de Salud y la frac-
ción XVI del artículo 50 de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de salud men-
tal, a cargo de la diputada Alma Marina Vitela Rodríguez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 57 Bis a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo de la diputada Elda Esther
del Carmen Castillo Quintana, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona el Título Sexto Bis de la Ley General de Sa-
lud y se adiciona la Ley General de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública, con el objetivo de la creación
de la historia clínica electrónica única nacional (HCEUN),
a cargo de la diputada Miriam de los Ángeles Vázquez 
Ruíz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XI del artículo 10 de la Ley para
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa, en materia de empresas con impacto
ambiental positivo, a cargo del diputado Leoncio Alfonso
Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa, en materia de incorporación de jóvenes y
mujeres al consejo nacional y a los consejos estatales, a
cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción IV del artículo 20 Bis 7 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de protección de las especies marinas, a
cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción VI del artículo 2o. de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
actualización de terminología, a cargo del diputado Leon-
cio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona la fracción XIV del artículo 14 de la Ley pa-
ra el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa, en materia de difusión de casos de
éxito de empresas de mujeres y jóvenes, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XXI del artículo 13 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en
materia de un entorno digital seguro, a cargo del diputado
Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que adiciona la fracción XVI del artículo 4o. recorrién-
dose la subsecuente de la Ley del Instituto Mexicano de
la Juventud, en materia de promoción del autoempleo y
capacitación digital juvenil, a cargo del diputado Leon-
cio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el artículo 74 Bis de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de actualiza-
ción de terminología, a cargo del diputado Leoncio Alfon-
so Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 74 Ter de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de actualiza-
ción de terminología y condiciones mínimas de seguridad,
a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción XIV del artículo 114 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Alejandra del
Valle Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un inciso k) al artículo 164 de la Ley Nacio-
nal del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescen-
tes, a cargo de la diputada Alejandra del Valle Ramírez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 7o. de la Ley
Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Con-
troversias en Materia Penal, a cargo de la diputada Naty
Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 42 de la Ley Federal del
Trabajo y el artículo 43 de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la diputada
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Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y del Código Penal Federal, en materia
de muerte asistida, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona la fracción XII del artículo 6o. de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, y reforma la fracción XII del
artículo 5 A de la Ley del Seguro Social, en materia de fa-
miliares y beneficiarios derechohabientes, a cargo de la
diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Remuneraciones de los Servidores Públicos, en materia de
lenguaje incluyente, a cargo de la diputada Sonia Rincón
Chanona, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo al inciso A), fracción XII del ar-
tículo 6o. y a la fracción I del artículo 41 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado, para garantizar el derecho a la salud
de las personas con enfermedades crónicas que se en-
cuentran en tratamiento médico, a cargo de la diputada
Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el Capítulo II, al que se denominará De la
Protección de Maestras y Maestros en Ejercicio de su Fun-
ción Docente, adiciona un Capítulo III denominado Del
Fortalecimiento de la Formación Docente y los artículos 94
Bis I, 94 Bis II, 94 Bis III y 94 Bis IV, todos del Título
Cuarto de la Ley General de Educación; se reforma la frac-
ción II del artículo 247 del Código Penal Federal; el artí-
culo 84 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes; y adiciona los artículos 44 Bis y 44 Ter de
la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras
y los Maestros, a cargo de la diputada Sandra Beatriz Gon-
zález Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, a cargo del diputado Juan Ángel Bautista Bravo,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción III del artículo 84 y el artículo 130
de la Ley del Seguro Social, en materia de derechos de per-

sonas concubinas, a cargo de la diputada Olga María Sán-
chez Cordero Dávila, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el tercer párrafo del artículo 873 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Blanca Araceli
Narro Panameño, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un numeral 5 al artículo 247 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de protección a niñas, niños y adolescentes que partici-
pen de manera directa o incidental en propaganda política
y electoral, a cargo de la diputada Blanca Araceli Narro Pa-
nameño, del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se declara el 15 de octubre de cada
año como el Día Nacional de Concientización sobre la
Muerte Gestacional, Perinatal y Neonatal, suscrita por las
diputadas Mariana Benítez Tiburcio, del Grupo Parlamen-
tario de Morena y Laura Irais Ballesteros Mancilla, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.  

Que reforma el artículo 8o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de respuesta so-
bre el derecho de petición, a cargo de la diputada Haidyd
Arreola López, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley de Amnistía, a cargo
de la diputada Olga Leticia Chávez Rojas, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción II Bis al artículo 5o. de la Ley Ge-
neral de Turismo, suscrita por las diputadas Anais Miriam
Burgos Hernández y Mildred Concepción Ávila Vera, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, en materia del derecho humano a la lactan-
cia materna, suscrita por las diputadas Anais Miriam Bur-
gos Hernández y Mildred Concepción Ávila Vera, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción XVII al artículo 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para facul-
tar al Congreso de la Unión para dictar leyes sobre inteli-
gencia artificial y aquellas tecnologías conexas que
trabajen para crear sistemas cognitivos similares, a cargo
del diputado Daniel Murguía Lardizábal, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 



Que reforma la fracción X en su apartado A del artículo 18
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res, a cargo del diputado Daniel Murguía Lardizábal, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona una fracción XXVI al artículo 30 de la Ley
General de Educación, en materia de inclusión de la mate-
ria de inteligencia artificial en los planes de estudios de
educación básica, suscrita por la diputada Carina Piceno,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el párrafo noveno del artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de derecho a la vivienda y contra el desplazamiento
especulativo, a cargo del diputado Francisco Arturo Fede-
rico Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de derecho a la desconexión laboral di-
gital, a cargo del diputado Francisco Arturo Federico Ávi-
la Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 47 Bis a la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para prevenir la
captación, utilización o reclutamiento de niñas, niños y
adolescentes por grupos delictivos u organizaciones crimi-
nales, a cargo del diputado Francisco Arturo Federico Ávi-
la Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 74 de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por el diputado Luis Agustín Rodríguez To-
rres y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de robo de identidad, suscrita por el dipu-
tado Alan Sahir Márquez Becerra y las y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologí-
as e Innovación, de la Ley General de Educación y de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de Sujetos Obligados, para la incorporación obligato-
ria de la inteligencia artificial como materia escolar, en ma-
teria de educación inclusiva y de calidad, suscrita por el
diputado Alan Sahir Márquez Becerra y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que adiciona un artículo 10 Bis a la Ley General de Desa-
rrollo Social, en materia de acceso a programas sociales
para personas que habitan en asentamientos humanos en
proceso de regularización, suscrita por la diputada Laura
Cristina Márquez Alcalá y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona un artículo 67 Bis a la Ley Agraria, en ma-
teria de regularización de asentamientos humanos irregu-
lares sobre tierras ejidales o comunales, suscrita por la
diputada Laura Cristina Márquez Alcalá y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 7o., 38 y 41 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
protección a periodistas y a la libertad de prensa, suscrita
por el diputado Federico Döring Casar y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 9o., 13 y 16 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, en materia de protección de da-
tos personales de los consumidores, suscrita por el dipu-
tado Francisco Pelayo Covarrubias y las y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

De decreto por el que se declara el 5 de agosto Día Na-
cional de Montañismo y Senderismo, suscrita por el
diputado José Guillermo Anaya Llamas y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes y de la Ley General de Educa-
ción, en materia de prevención al suicidio y salud mental,
suscrita por la diputada María Isabel Rodríguez Heredia y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 3o., 59 y 61 de la Ley General de
Turismo, en materia de los derechos de los turistas, suscri-
ta por la diputada Julia Licet Jiménez Angulo y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 16 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscrita
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por la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
suscrita por la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, suscrita por el
diputado Fernando Torres Graciano y las y los diputados
integrantes del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona los artículos 84, 93 y 95 de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Rosalía León Rosas, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 6o., 8o. y 12 de la Ley de Vi-
vienda, en materia de vivienda abandonada, a cargo de la
diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de delitos contra la paz y seguri-
dad de las personas, a cargo de la diputada Lilia Aguilar
Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda y de la Ley General de Desarrollo Social, en mate-
ria de vivienda adecuada, a cargo de la diputada Lilia Agui-
lar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 132 y 133 de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de derechos de las personas
menstruantes, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado José Alejandro Aguilar López, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona al artículo 130 de la Ley General de Vícti-
mas, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Rivas,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 45 y 73 de la Ley Ge-
neral de Turismo, a cargo del diputado José Alejandro

Aguilar López, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley que crea la Agencia Es-
pacial Mexicana, a cargo del diputado José Alejandro Agui-
lar López, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo del
diputado José Alejandro Aguilar López, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley de Planeación,
a cargo del diputado José Alejandro Aguilar López, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 145 de la Ley General de Educa-
ción, con el propósito de fomentar acciones para estimular
la certificación de conocimientos adquiridos en forma au-
todidacta, por experiencia laboral o a través de otros pro-
cesos educativos, a cargo del diputado Jesús Fernando Gar-
cía Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

De decreto por el que se declara el día 1 del mes de julio
de cada año, como Día Nacional de la Banda de Música Si-
naloense de Tambora, a cargo del diputado Jesús Fernando
García Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma los artículos 109 de la Ley del Seguro Social
y 43 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, a cargo del diputado
Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, a cargo del diputado Jesús
Fernando García Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 17 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Jesús Fer-
nando García Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 112 de la Ley de Migración, en ma-
teria de protección de niñas y niños migrantes no acompa-
ñados, a cargo de la diputada Diana Castillo Gabino, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 



Que reforma y adiciona el artículo 72 de la Ley General de
Educación, en materia de alimentación en comunidades ru-
rales, pueblos indígenas y afromexicanos, a cargo de la
diputada Diana Castillo Gabino, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona el artículo 10 de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a car-
go de la diputada Patricia Galindo Alarcón, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 11 y 15 de la Ley Reglamentaria de
la Fracción V del Artículo 76 de la Constitución General de
la República, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Li-
lia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 99 de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz
Rivas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, en materia de gentrificación, a cargo de la
diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
en materia de tarifas especiales para servicios de uso do-
méstico, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 80, 84 y 156 de la Ley
Agraria, a cargo del diputado Ricardo Sóstenes Mejía Ber-
deja, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, en materia de geriatría, a cargo de la diputada Ofe-
lia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 230 del Código Penal Federal y
469 de la Ley General de Salud, en materia de atención en
casos de urgencia médica, a cargo del diputado Israel Be-
tanzos Cortés, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 314 Bis 2 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de presupuesto progresivo para donación y
trasplantes de órganos, a cargo de la diputada Verónica
Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 397 Bis al Código Penal Federal,
para tipificar los daños ocasionados o la sustracción inde-
bida de bienes muebles, mobiliario, equipos informáticos,
materiales de trabajo y aseo a bibliotecas, escuelas y edifi-
cios públicos, a cargo de la diputada Verónica Martínez
García, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que adiciona el artículo 563 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Civiles y Familiares, para garantizar pensión a
acreedores alimentarios, a cargo de la diputada Verónica
Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de comparecen-
cias obligatorias de las y los titulares de las secretarias de
estado en el Congreso, a cargo del diputado Rubén Ignacio
Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 60 Bis 2 de la
Ley General de Vida Silvestre, en materia de aprovecha-
miento extractivo de especies aviares silvestres, nativas,
endémicas y migratorias no exóticas, a cargo del diputado
Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 29 de la Ley General en materia de
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, a cargo
del diputado Humberto Ambriz Delgadillo, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, en materia de acceso a
internet, suscrita por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 43 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, en materia de protección a personas usuarias
de internet, suscrita por diputadas y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático y de la Ley sobre Refugia-
dos, Protección Complementaria y Asilo Político, en mate-
ria de desplazamiento climático, suscrita por diputadas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 39 y 57 Ter de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Margarita García García, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, en materia de prisión preventiva ofi-
ciosa, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

De decreto para nombrar la explanada del edificio E, del
Recinto Legislativo de San Lázaro Miguel Ramos Arizpe y
colocar un monumento con su efigie, a cargo del diputado
Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Partidos Políticos y de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, en materia de ac-
tualización y sistematización del padrón de afiliadas y afi-
liados de los partidos políticos, a cargo de la diputada
Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de actualización
y sistematización del padrón de personas afiliadas de los
partidos políticos, a cargo de la diputada Marcela Guerra
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que adiciona un párrafo del artículo 2o. y un párrafo a la
fracción XV del artículo 115 de la Ley General de Educa-
ción, para reconocer la salud menstrual como derecho de
las alumnas en el sistema educativo, a cargo de la diputada
Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que adiciona la fracción IX del artículo 108 de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia técnica jurídica, a cargo de la diputada Rosario del

Carmen Moreno Villatoro, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que expide la Ley General para la Prevención, Atención y
Reparación Integral de Personas en Situación de Desplaza-
miento Forzado Interno, a cargo de la diputada Naty Poob
Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 26 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para garantizar
que los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas
participen de forma plena y efectiva en la planeación del
desarrollo nacional, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo a la fracción XLI del artículo 4o.
de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas,
con el objeto de reconocer legalmente la casa del niño in-
dígena y denominarla casa para la niñez, adolescencia y ju-
ventud indígena y afromexicana, a cargo de la diputada
Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XVII al artículo 111 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de contaminación auditiva generada por la
alteración de sistemas de escape en vehículos motorizados,
a cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción III del artículo 18 de la Ley Gene-
ral de Educación, a cargo de la diputada Cintia Cuevas
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el párrafo primero del artículo 12, párrafo pri-
mero del artículo 13 y el artículo 17 de la Ley Federal de
Juegos y Sorteos, a cargo de la diputada Cintia Cuevas
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el párrafo primero del artículo 21 y la fracción
I del artículo 48 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable,
a cargo de la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el inciso b) del artículo 22 de la Ley de Asis-
tencia Social, a cargo de la diputada Cintia Cuevas Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo cuarto al artículo 74 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de acoso escolar, a cargo de



la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma los artículos 8o., 11, 12 párrafo primero y 13
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, en mate-
ria de lenguaje no sexista y armonización legislativa, a car-
go de la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo al artículo 3o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reco-
nocimiento del servicio social y las prácticas profesionales
como experiencia profesional, a cargo del diputado Eduardo
Castillo López, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción VI del artículo 1053, el artículo
1054, el artículo 1063, las fracciones V y VI del artículo
1068, los párrafos primero y segundo del artículo 1069, el
párrafo tercero del artículo 1071, el párrafo segundo del ar-
tículo 1075, la fracción II del artículo 1378 y la fracción II
del artículo 1390 Bis 11; y se adiciona una fracción VII al
artículo 1068, del Código de Comercio, en materia de no-
tificaciones electrónicas y sistemas de justicia digital, a
cargo del diputado Jesús Valdés Peña, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el artículo 206 de la Ley del Seguro Social, en
materia de seguridad social de la niñez, para homologar su
permanencia en guarderías del Instituto Mexicano del Se-
guro Social hasta la conclusión del ciclo escolar corres-
pondiente, a cargo del diputado Jesús Alfonso Ibarra Ra-
mos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción XVI del artículo 50 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a
cargo del diputado César Agustín Hernández Pérez. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pa-
ridad lingüística del Poder Legislativo, a cargo de la dipu-
tada Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 211 Bis 2 y 211 Bis 3 del Códi-
go Penal Federal, en materia de delitos informáticos en
contra del estado, a cargo del diputado Humberto Coss y
León Zúñiga, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en

materia de protección y derechos de las infancias migrantes
deportadas y repatriadas, a cargo de la diputada Gissel San-
tander Soto, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 7o. y 154 y deroga el artículo 372
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de discriminación
laboral, a cargo de la diputada Olga Leticia Chávez Rojas,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados, el
nombre de Instituto Mexicano del Seguro Social, suscrita
por los diputados Fernando Mendoza Arce, Arturo Oliva-
res Cerda y Gilberto Daniel Castillo García, integrantes del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XI al artículo 23 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo de la diputada Rosa Margarita Graniel Zenteno, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona una fracción XVII Bis al artículo 3o., una
fracción XIX al artículo 7o., una fracción XX al artículo
8o. y una fracción XIII al artículo 9o.; se modifica la frac-
ción XVIII del artículo 7o., una fracción XIX al artículo
8o. y una fracción XII al artículo 9o. de la Ley General de
Cambio Climático, en materia de empleos verdes, a cargo
del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Protección Civil, a cargo de la diputada Claudia Alejandra
Hernández Sáenz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, en materia de legítima defensa en contextos de violen-
cia de género, suscrita por diversos diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción VI al párrafo segundo y se refor-
ma el párrafo quinto, todos del artículo 12 duodecies de la
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Per-
sonas, Desaparición Cometida por Particulares y del Siste-
ma Nacional de Búsqueda de Personas, en materia de ficha
de búsqueda, suscrita por diversos diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia
de igualdad de género y lenguaje inclusivo, no sexista, a
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cargo de la diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredon-
do, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley General para Prevenir, Investigar y San-
cionar el Delito de Extorsión, suscrita por la diputada Do-
lores Padierna Luna y diversos diputadas y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 28 y 30 de la Ley General para
la Inclusión de Personas con Discapacidad, a cargo del
diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el segundo párrafo de la fracción XIII del
Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reinstalación
de personal de procuración de justicia y seguridad pública,
a cargo de la diputada Haidyd Arreola López, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

De decreto para inscribir en letras de oro en el Muro de Ho-
nor de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión la frase: A las Comunidades y Pueblos Indígenas y
Afromexicanos, a cargo de la diputada Marcela Velázquez
Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 170 fracciones I, III y IV de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de descanso laboral pos-
parto, a cargo de la diputada Marcela Velázquez Vázquez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 132 fracción XXVII Bis de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de descanso laboral por pa-
ternidad, a cargo de la diputada Marcela Velázquez Váz-
quez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley para Regu-
lar las Sociedades de Información Crediticia, en materia de
reinscripción de información crediticia vencida, a cargo de
la diputada Merary Villegas Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma los artículos 14 Bis 5 y 20 de la Ley de Aguas
Nacionales, suscrita por el diputado Asael Hernández Ce-
rón y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actua-
lización, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley del Se-
guro Social y de la Ley Federal del Trabajo, suscrita por los
diputados Asael Hernández Cerón, Héctor Saúl Téllez Her-
nández y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, en materia de garantizar atención oncológica, sus-
crita por la diputada Claudia Quiñones Garrido y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley del Seguro Social y de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, en materia de implementar una tarje-
ta para la prestación de servicios de salud, suscrita por la
diputada Claudia Quiñones Garrido y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 82 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, en materia de garantía del derecho a la seguridad
patrimonial mediante la escrituración de asentamientos hu-
manos irregulares, suscrita por la diputada Laura Cristina
Márquez Alcalá y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 8o. de la Ley de Planea-
ción y Transición Energética, suscrita por el diputado Omar
Antonio Borboa Becerra y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 1368, 1373 y 1635 del
Código Civil Federal, suscrita por la diputada Silvia Patri-
cia Jiménez Delgado y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 132 y 133 de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de permisos laborales para
la menstruación digna, suscrita por el diputado Roberto So-
sa Pichardo y las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el articulo 58 de la Ley General de Turis-
mo, en materia de prevención de trata de personas, sus-
crita por la diputada Tania Palacios Kuri y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 



Que adiciona el articulo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de deductibilidad de colegiaturas, sus-
crita por la diputada Tania Palacios Kuri y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de salud mental y prevención del suicidio,
suscrita por la diputada Tania Palacios Kuri y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 10 y 36 de la Ley Na-
cional de Ejecución Penal, en materia de lactancia materna
exclusiva, suscrita por la diputada Teresa Ginez Serrano y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
Nacional del Registro de Detenciones, en materia de ges-
tión de riesgos y vulneraciones de la base de datos del Re-
gistro Nacional de Detenciones, suscrita por la diputada
Teresa Ginez Serrano y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 252 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales y 142 de la Ley de Instituciones de
Crédito, en materia de control judicial para el acceso a la
información financiera, suscrita por la diputada Teresa Gi-
nez Serrano y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley Fede-
ral de Armas de Fuego y Explosivos, en materia de comer-
cialización y uso de equipamiento táctico, a cargo del dipu-
tado Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 36, 38 y 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en ma-
teria de participación regional en la elaboración de obras, a
cargo de la diputada Verónica Martínez García, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 83 de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
para garantizar pensión a acreedores alimentarios, a cargo

de la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 169 de la Ley del Seguro Social,
para garantizar pensión a acreedores alimentarios, a cargo
de la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 117 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de paridad de género en la integración de la Comisión
Permanente del H. Congreso de la Unión, a cargo de la
diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 78 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad de
género en la integración de la Comisión Permanente del H.
Congreso de la Unión, a cargo de la diputada Verónica
Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforman el artículo 6o. de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Xitlalic Ceja García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte y del Código Penal Fe-
deral, con el propósito prevenir y castigar la violencia en
estadios donde acontecen espectáculos deportivos, a cargo
de la diputada Lorena Piñón Rivera, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de educación inicial y
preescolar con perspectiva de género, a cargo de la dipu-
tada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de delitos sexuales, a cargo de la diputada
Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 140 Bis de la Ley del Seguro Social,
en materia de licencias por salud mental, a cargo de la dipu-
tada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de
la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión,
en relación con los límites de imparcialidad que debe tener
el Canal del Congreso, a cargo del diputado Emilio Suárez
Licona, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 305 de la Ley General de Salud, en
materia de publicidad de productos milagro en las redes so-
ciales, a cargo del diputado Emilio Suárez Licona, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de igualdad de las personas
deportistas profesionales, suscrita por las diputadas y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, a cargo del diputado José
Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona el numeral 5 del artículo 227 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
con el objeto de garantizar la equidad en los procesos elec-
torales, a cargo de la diputada Bertha Osorio Ferral, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 171 de la Ley
Federal del Trabajo, en materia del derecho a guardería pa-
ra trabajadoras y trabajadores a cargo de infantes desde los
43 días de nacidos hasta los 4 años, o hasta su ingreso al ni-
vel preescolar, a cargo de la diputada Lucero Higareda Se-
gura, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y del Código Penal Federal, para reconocer el dere-
cho a la eutanasia en pacientes oncológicos y con enferme-
dades terminales, a cargo de la diputada Olga Leticia Chá-
vez Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 1o. de la Ley Federal del Mar, en
materia de actualización de las disposiciones constitucio-
nales reglamentadas, a cargo del diputado Humberto Coss
y León Zúñiga, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 25 Bis de la Ley Federal del Tra-
bajo, para dignificar la búsqueda de empleo en México, a

cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para reconocer el derecho
a la eutanasia en pacientes oncológicos y con enfermeda-
des terminales, a cargo de la diputada Olga Leticia Chávez
Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona una fracción XXVI al artículo 30 de la Ley
General de Educación, recorriéndose en su orden la actual
fracción XXV para quedar como XXVI, en materia de res-
peto, cuidado y protección de los animales, a cargo de la
diputada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona al Capítulo IV Ter De la Violencia Digital y
Mediática, el artículo 20 Septies a la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en mate-
ria de protección de la imagen de mujeres con discapaci-
dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona las fracciones VII y VIII al artículo 65 del
Capítulo VIII de la Ley General de Educación, en materia
de educación inclusiva, a cargo de la diputada Bertha Oso-
rio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción IX Bis al artículo 7o. y reforma la
fracción XII del artículo 58 de la Ley General de Turismo,
recorriéndose los subsecuentes, en materia de prevención
de incidentes delictivos en establecimientos hoteleros y de
hospedaje, a cargo de la diputada Merilyn Gómez Pozos,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción I del artículo 6o. de la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Orte-
ga Tiburcio, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo del dipu-
tado Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el artículo 111 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada An-
tares Guadalupe Vázquez Alatorre, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 



Que reforma los párrafos décimo cuarto y décimo quinto
del artículo 2o. de la Ley de Migración, en materia de prin-
cipios de la política migratoria, a cargo de la diputada Ma-
ría Damaris Silva Santiago, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a los artícu-
los 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de sistema nacional de cuida-
dos, a cargo de la diputada Flor de María Esponda Torres,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona los artículos 211 Bis 8 y 211 Bis 9 al Código
Penal Federal, para sancionar la creación y difusión no au-
torizada de imágenes, vídeos, audios o representaciones di-
gitales generados con tecnologías de edición o inteligencia
artificial que vulneren la identidad e imagen personal, a
cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción II del artículo 43 de la Ley Gene-
ral de Protección Civil, suscrita por el diputado Alonso de
Jesús Vázquez Jiménez y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma la fracción VI del artículo 43 de la Ley Gene-
ral de Protección Civil, suscrita por el diputado Alonso de
Jesús Vázquez Jiménez y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona un artículo 33 Bis a la Ley General en mate-
ria de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación,
en materia de financiamiento autónomo para la investiga-
ción, suscrita por la diputada Laura Cristina Márquez Al-
calá y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de medicina de precisión, suscrita por el
diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 71 de la Ley General de
Educación, en materia de servicio social, suscrita por la
diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma los artículos 140 Bis de la Ley del Seguro So-
cial y 37 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de licen-
cia por cuidados médicos, suscrita por la diputada Silvia Pa-
tricia Jiménez Delgado y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, suscrita por el diputado Theodoros
Kalionchiz de la Fuente y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud en materia de derechos y salud mental de las y los traba-
jadores del sector salud Ley Abraham, suscrita por la dipu-
tada Verónica Pérez Herrera y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de regulación y transparencia
del Fondo de Salud para el Bienestar (Fonsabi), suscrita
por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros, en materia de cobro de comisiones, suscrita por
el diputado Miguel Ángel Salim Alle y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros, en materia de regulación de intereses morato-
rios, suscrita por el diputado Miguel Ángel Salim Alle y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que adiciona los artículos 2o.-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado y 151 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, en materia de lactancia materna exclusiva, suscrita
por la diputada Teresa Ginez Serrano y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que adiciona el artículo 65 Bis 7 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, en materia de casas de empeño, a
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cargo del diputado Adrián González Naveda, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona los artículos 2o. y 6o. de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de caminos
artesanales, a cargo del diputado Adrián González Naveda,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 77 Bis 29 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de presupuesto para enfermedades de alto
costo, a cargo del diputado César Alejandro Domínguez
Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, en materia de aplicación de la tasa del 0%
a la enajenación de insumos, productos y dispositivos mé-
dicos, así como de medicamentos antivirales y antirretrovi-
rales, para la prevención, diagnóstico y control del VIH,
Sida e infecciones de transmisión sexual, así como a la en-
ajenación de métodos anticonceptivos no quirúrgicos, a
cargo de la diputada Xitlalic Ceja García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Verónica Martínez
García, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Discipli-
na Financiera de las Entidades Federativas y los Munici-
pios, a cargo del diputado Emilio Suárez Licona, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para la
protección de la memoria histórica y del patrimonio cultu-
ral inmaterial de México, a cargo del diputado Carlos
Eduardo Gutiérrez Mancilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de protección animal, a cargo de la diputada Fuensan-
ta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, en materia de infantes, a cargo de la dipu-

tada Ana Isabel González González, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, en materia de integración de jóvenes
en gestión pública local, a cargo del diputado Juan Moreno
de Haro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, en materia de permisos de paternidad y no dis-
criminación para hijas e hijos adoptivos, a cargo de la dipu-
tada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 54 y 85 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de de-
volución de impuestos y remanentes presupuestarios, a car-
go del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo segundo transitorio del decreto que
reforma la Ley Reglamentaria de los Artículos 4o. y 5o.
Constitucionales, relativos al ejercicio de las profesiones
en el Distrito y Territorios Federales, publicado en el DOF
el 2 de enero de 1974, en materia de certificación de per-
sonas entrenadoras, a cargo de la diputada Paola Michell
Longoria López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el párrafo segundo de la fracción I del artícu-
lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada María del Carmen Bau-
tista Peláez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 30 y 31 de la Ley de Migración,
en materia de atención y prevención del delito, a cargo de
la diputada Clara Cárdenas Galván, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

De decreto por el que se inscribe con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislati-
vo de San Lázaro la leyenda Tratados de Córdoba, 24 de
agosto de 1821, a cargo del diputado Zenyanzen Roberto
Escobar García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-



torial y Desarrollo Urbano, en materia de ciudades del co-
nocimiento, a cargo del diputado Fernando Jorge Castro
Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción IX del artículo 115 y la fracción V
del artículo 159 de la Ley General de Salud, en materia de
tratamiento farmacológico de la obesidad, a cargo del dipu-
tado Fernando Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores, en materia de porta-
bilidad de derechos de seguridad social del personal mili-
tar, a cargo del diputado Ramón Ángel Flores Robles, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 207 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, en materia de partici-
pación ciudadana electoral, a cargo de la diputada Marga-
rita García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que adiciona el artículo 20 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derecho a la
verdad a favor de las víctimas indirectas en los casos de de-
saparición forzada de personas, a cargo de la diputada Nora
Yéssica Merino Escamilla, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y de la Ley Federal del Trabajo, en materia de servi-
cio social y trabajo para el personal del área de la salud, a
cargo de la diputada Nora Yéssica Merino Escamilla, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, en materia de bitácoras
de conducción digitales para los conductores del servicio
de autotransporte federal y transporte privado, a cargo del
diputado Wblester Santiago Pineda, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Migración, en ma-
teria de derecho de mexicanos en retorno al acceso a la in-

formación permanente, clara, oportuna y accesible, a cargo
de la diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 18 y 52 de la Ley de
Migración, en materia de tarjeta de visitante trabajador
fronterizo, a cargo de la diputada Marcela Guerra Casti-
llo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de comparecen-
cias, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pú-
blica y Protección de Datos Personales de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, suscrita por la presi-
denta de la Mesa Directiva y coordinadores de los grupos
parlamentarios. 

Que reforma los artículos 2o., fracciones I, XVII y XXI,
7o. fracción XI, 12 fracciones V y VII; y se adiciona una
fracción al artículo 42 de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, a cargo de la diputada
Sandra Beatriz González Pérez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el párrafo primero; se adiciona el párrafo se-
gundo; se recorren los subsecuentes párrafos y se adicionan
las fracciones X y XI, todo relativo al artículo 56; además
se reforma el párrafo primero del artículo 57 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de una educación asequible,
accesible, aceptable y adaptable para los pueblos y comu-
nidades indígenas, suscrita por las diputadas Karina Mar-
garita del Río Zenteno, Rosario del Carmen Moreno Villa-
toro y el diputado Joaquín Zebadúa Alva, integrantes del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular, en materia de protección al aho-
rro de los usuarios de las sociedades financieras populares,
a cargo de la diputada Merary Villegas Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 20 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los Sánchez Barrios, del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión pre-
ventiva oficiosa para el delito de extracción ilegal de pie-
zas arqueológicas o de valor histórico del territorio nacio-
nal, a cargo de la diputada Flor de María Esponda Torres,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 419 Ter al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Giselle Yunueen Arellano Ávila, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 22, el segundo y tercer párrafo del
artículo 23, y se adicionan los artículos 176 y 177 de la Ley
Federal de Sanidad Animal, para asegurar las buenas prác-
ticas antes y durante el proceso de los animales en los ras-
tros, con las que se elimina su maltrato, a cargo de la dipu-
tada Giselle Yunueen Arellano Ávila, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un apartado E a la fracción III del artículo 41
y adiciona el inciso q) a la fracción IV del artículo 116 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado Fernando Jorge Castro Trenti, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 272 Bis 7, a la Ley General de Sa-
lud, en materia de cirugías estéticas en menores de edad, a
cargo de la diputada María Teresa Ealy Díaz, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de ciudades inteli-
gentes, a cargo del diputado Fernando Jorge Castro Trenti,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Pedro Zenteno San-
taella, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 192 Bis al Código Penal Federal,
en materia de ultrajes a símbolos patrios, a cargo del dipu-
tado Juan Guillermo Rendón Gómez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que adiciona un párrafo cuarto, recorriéndose en su orden
el párrafo subsecuente, al artículo 3o. de la Ley Aduanera,
a cargo del diputado Fernando Jorge Castro Trenti, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 52 fracción IV y se adiciona un se-
gundo párrafo de la Ley de Migración, a cargo de la diputada
Tey Mollinedo Cano, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 272 Bis 1-A a la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada María del Carmen Bautista
Pelaéz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 51 Bis a la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, para establecer horarios de
circulación seguros en el transporte de combustibles y ma-
teriales peligrosos, a cargo del diputado Armando Corona
Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 2o. fracción IV, 19 fracción
XXII, 83 y 86 de la Ley General de Protección Civil, en
materia de atlas de riesgos nacional, estatal, municipal y de
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a
cargo de la diputada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 151 fracción VII de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, para que sean deducibles de im-
puestos las colegiaturas en materia educativa, a cargo de la
diputada Olga Leticia Chávez Rojas, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y adi-
ciona un Capítulo para crear el Impuesto Sobre Riesgo a
Terceros (IRT), a cargo del diputado Carlos Ignacio Mier
Bañuelos, del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se inscribe con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el nombre de Es-
cuadrón 201 Águilas Aztecas, a cargo de la diputada Jéssi-
ca Saiden Quiroz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 150 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Juan Ángel Bautista
Bravo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un Capítulo IX Bis al Título XII de la Ley
General de Salud y adiciona un artículo 123 Bis a la Ley
General de Cultura Física y Deporte, en materia de pre-
vención del uso indebido de esteroides anabólico-androgé-
nicos en establecimientos de actividad física, a cargo del
diputado Francisco Arturo Federico Ávila Anaya, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 



Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, y
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, en materia de protección contra la trata de per-
sonas, a cargo del diputado Francisco Arturo Federico Ávi-
la Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo al artículo 304 del Código Civil
Federal, a cargo de la diputada Claudia Alejandra Hernán-
dez Sáenz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona la fracción II del artículo 420 Bis
del Código Penal Federal, en materia de contaminación de
mantos acuíferos, a cargo del diputado Alberto Maldonado
Chavarín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo a la fracción I del artículo 151 de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de deduc-
ciones fiscales por gastos médicos derivados del alumbra-
miento del hijo o hija del contribuyente, a cargo del dipu-
tado Jorge Luis Sánchez Reyes, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que adiciona el artículo 52 de la Ley de Migración, suscri-
ta por el diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 2397 del Código Civil Federal y
363 del Código de Comercio, suscrita por el diputado Diego
Ángel Rodríguez Barroso y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, en materia de programas so-
ciales, suscrita por el diputado José Guillermo Anaya Lla-
mas y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 27 y adiciona un artículo 27 Bis a
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en mate-
ria de cobertura y atención de salud mental, suscrita por la
diputada Liliana Ortiz Pérez y las y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, en materia de deducciones fiscales por el cuidado de

adultos mayores, honorarios en materia de fisioterapia y gas-
tos destinados a la educación, suscrita por la diputada Silvia
Patricia Jiménez Delgado y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley General para Prevenir
y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Regla-
mentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por la diputada María del Rosario Guzmán Avilés y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, suscrita por la diputada Tania Palacios Kuri
y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Educación Superior y de la Ley General de Educación, en
materia de condiciones equitativas de permanencia, conti-
nuidad y egreso de los estudios para mujeres y mujeres jó-
venes, suscrita por la diputada Tania Palacios Kuri y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de reconocimiento de de-
rechos de niñas, niños y adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Tania Palacios Kuri y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, de la Ley de Vivienda y de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, suscrita por el diputado Fidel Daniel Chimal Gar-
cía y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 31 y 55 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el diputado Fidel
Daniel Chimal García y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona los artículos 30 y 84 de la Ley General de
Educación, suscrita por el diputado Fidel Daniel Chimal
García y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 
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Que expide la Ley General Contra el Delito de Extorsión,
suscrita por el diputado Fernando Torres Graciano y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de acoso laboral, suscrita
por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 54 de la Ley de Aviación Civil, en
materia de sobreventa de boletos de avión en conexiones
de vuelo, suscrita por la diputada Paulina Rubio Fernández
y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de cuidados,
suscrita por la diputada Paulina Rubio Fernández y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 32 de la Ley General de Salud, en
materia de atención médica domiciliaria, suscrita por el
diputado Paulo Gonzalo Martínez López y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que adiciona el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, suscrita por los diputados
Carmen Rocío González Alonso, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, Olga Lidia Herrera Natividad
y José Gloria López del Grupo Parlamentario de Partido
del Trabajo y las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional y de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en
materia de exentar del pago del impuesto el aguinaldo que
reciben las y los trabajadores, suscrita por las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma los artículos 96 y 152 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, en materia de reducción del impuesto sobre
la renta a personas físicas, suscrita por las y los diputados

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley Impuesto Sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, suscrita por las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de deducibilidad por la compra de
equipo, dispositivos o accesorios que mejoren la movili-
dad, la autonomía o las condiciones de vida de las personas
adultas mayores y personas con discapacidad, suscrita por
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, suscrita por las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, suscrita por las y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de deducción de medicamentos, sus-
crita por las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fede-
ral, suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Luis Enrique Miranda Barrera, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Que adiciona un artículo 41 Ter a la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte, a cargo del diputado Luis Enrique Mi-
randa Barrera, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que adiciona un artículo 50 Bis a la Ley Reglamentaria del
Servicio Ferroviario, a cargo del diputado Luis Enrique
Miranda Barrera, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. 



Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del dipu-
tado Luis Enrique Miranda Barrera, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Luis Enrique Miranda Barrera, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona el artículo 272 Bis 1 de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de cirugías estéticas en menores
de edad, a cargo de la diputada Hilda Magdalena Licerio
Valdés, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Que reforma el artículo 201 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Deliamaría González Flandez, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo de la diputada Claudia Sánchez
Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Que deroga el inciso e) del artículo 201 y adiciona un artí-
culo 201 Bis 1 al Código Penal Federal, a cargo del dipu-
tado Felipe Miguel Delgado Carrillo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los Enrique Canturosas Villarreal, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 55 de la Ley Federal sobre Mo-
numentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históri-
cos, a cargo del diputado Mario Alberto López Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 56 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del diputado Ma-
rio Alberto López Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de San
Lázaro la leyenda: Escuadrón 201, a cargo del diputado

Mario Alberto López Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de San
Lázaro el nombre: Ifigenia Martínez, a cargo del diputado
Mario Alberto López Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de San
Lázaro los nombres de Francisco González Bocanegra y
Jaime Nunó Roca, a cargo del diputado Mario Alberto Ló-
pez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de San
Lázaro el nombre: Hermila Galindo, a cargo del diputado
Mario Alberto López Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de San
Lázaro la leyenda: Octavio Paz, a cargo del diputado Ma-
rio Alberto López Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de San
Lázaro la leyenda: Miguel Bravo, a cargo del diputado Ma-
rio Alberto López Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de San
Lázaro la leyenda: Heberto Castillo Ramírez, a cargo del
diputado Mario Alberto López Hernández, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de Ho-
nor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lá-
zaro la leyenda: Martha Aurora Jiménez de Palacios, a cargo
del diputado Mario Alberto López Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que adiciona un artículo 32 Bis a la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la
diputada Azucena Huerta Romero, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. 
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Que adiciona un artículo 395 Bis al Código Penal Federal,
a cargo del diputado José Luis Montalvo Luna, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto
de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
a cargo de la diputada Margarita García García, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 58 de la Ley Federal de Sanidad
Vegetal, a cargo de la diputada Ramón Ángel Flores Ro-
bles, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de otorgamien-
to de becas, a cargo del diputado César Alejandro Domín-
guez Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, a cargo del diputado Yerico
Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Sanidad Animal, en materia de compraventa de animales
de compañía, a cargo del diputado Juan Moreno de Haro,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 

Que reforma el artículo 194 del Código Penal Federal, con
el objeto de aumentar la pena por la comisión de conductas
delictivas relacionadas con el fentanilo, a cargo del dipu-
tado César Alejandro Domínguez Domínguez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, en materia de abandono infan-
til neonatal, a cargo de la diputada Verónica Martínez Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona un artículo 56 Bis de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado Yerico Abra-
mo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley General para la Aten-
ción y Protección a Personas con la Condición del Espec-

tro Autista, a cargo de la diputada Verónica Martínez Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 74 de la Ley General
de Educación, en materia de prevención y erradicación
del acoso escolar, a cargo del diputado Juan Moreno de
Haro, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 267 y 335 del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Ana Isabel González
González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma los artículos 806 y 810 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Civiles y Familiares, en materia
de la publicidad de los procedimientos sucesorios ante
notarios públicos, a cargo de la diputada Verónica Martí-
nez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 90 de la Ley General del Sistema
para la Carrera de las Maestras y los Maestros, en materia
de derechos laborales de los trabajadores de la educación,
a cargo del diputado César Alejandro Domínguez Domín-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona el artículo 183 de la Ley en Materia de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Ye-
rico Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 103 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 444 y 447 del Código
Civil Federal, en materia de pérdida de patria potestad an-
te la comisión o tentativa por el delito de feminicidio, a car-
go de la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 42 de la Ley de Aviación Civil, en
materia de tarifas medioambientales, a cargo del diputado
Juan Moreno de Haro, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 



Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal del
Derecho de Autor, en materia de inteligencia artificial, a
cargo de la diputada Verónica Martínez García, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 88 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de suspensión de actividades escolares de-
bido a contingencias climáticas o fenómenos naturales, a
cargo de la diputada Verónica Martínez García, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 79 de la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro, para garantizar pensión a acreedores
alimentarios, a cargo de la diputada Verónica Martínez
García, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que adiciona un artículo 301 Bis a la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito, a cargo del diputado Yerico
Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 4o. y 34 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de igualdad
y no discriminación, a cargo del diputado Juan Moreno de
Haro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, en materia de incentivo al consumo, a cargo
del diputado Juan Moreno de Haro, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
acceso universal a internet y servicios de banda ancha
para los municipios, a cargo del diputado Juan Moreno
de Haro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que adiciona el artículo 28 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de
reciclaje de envases plásticos, a cargo del diputado Juan
Moreno de Haro, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 420 Bis 2 del Código Penal Fede-
ral, en materia de tipificar el delito de maltrato animal, a
cargo del diputado Juan Moreno de Haro, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, para establecer el delito de reclutamiento forzado, a
cargo del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Nacional de
Ejecución Penal, en materia de derechos de las mujeres pri-
vadas de la libertad, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly
Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para el Fomento y Protección del Maíz Nativo y de
la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados, en materia de armonización de la reforma
constitucional sobre el maíz como elemento de identidad
nacional, suscrita por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte y de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Paola Michell Longoria López, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de re-
gulación de vehículos de movilidad personal, a cargo de la
diputada Paola Michell Longoria López, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 81 de la Ley General de Desarro-
llo Social, en materia de revisión y reducción del gasto en
programas duplicados, a cargo del diputado Eduardo Gao-
na Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Proposiciones 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Jalisco y a los 125 ayuntamientos, a ampliar y
fortalecer los operativos de detección, retiro y disposición
final de vehículos abandonados, así como implementar
campañas permanentes de difusión y sensibilización dirigi-
das a la ciudadanía y elaboren un informe público sobre los
resultados obtenidos, para su publicación en el periódico
oficial del estado de Jalisco, a cargo de la diputada Marce-
la Michel López, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
de la Ciudad de México, Guadalajara y Nuevo León, a im-
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plementar acciones integrales que contrarresten los efectos de
las emisiones contaminantes, derivados de la celebración de
la Copa Mundial de la FIFA 2026, a cargo de la diputada Ale-
jandra Chedraui Peralta, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía
General de Justicia de la Ciudad de México, a adoptar de
inmediato las medidas necesarias para separar del cargo al
Director de la Dirección de Asesoría Jurídica Pública,
Omar Pérez Huerta, vinculado a proceso por abuso y aco-
so sexual agravado, a cargo de la diputada María Teresa
Ealy Díaz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía
General del estado de Coahuila, a llevar a cabo las investi-
gaciones correspondientes de manera pronta, completa e
imparcial a fin de deslindar responsabilidades que deriva-
ron en la muerte del ciudadano Carlos Gurrola, a cargo de
la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al CSN, a ex-
pedir el Programa para la Seguridad Nacional, con el pro-
pósito de dotar al estado mexicano de las herramientas es-
tratégicas necesarias para enfrentar de manera integral y
eficaz las amenazas actuales y futuras, a cargo de la dipu-
tada Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, con relación a remover de sus cargos a diversos fun-
cionarios de la SRE, por su omisión sistemática y su falta
de acciones contundentes para proteger a los migrantes me-
xicanos en los Estados Unidos, a cargo del diputado Diego
Ángel Rodríguez Barroso, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al INE, a la
CNBV y al Banxico, a garantizar el reconocimiento pleno
y sin restricciones de la credencial para votar expedida en
el extranjero como identificación oficial válida en todo el
territorio nacional, a cargo del diputado Diego Ángel Ro-
dríguez Barroso, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE, a ga-
rantizar atención y protección consular urgente e inmedia-
ta a todas y todos los mexicanos que se encuentren fuera
del país y enfrenten redadas migratorias, detenciones u
otras situaciones que vulneren sus derechos, a cargo del

diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SICT, a re-
ducir las altas tarifas de peaje que actualmente se cobran en
la región de Los Altos de Jalisco, a cargo del diputado Jo-
sé Mario Íñiguez Franco, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SICT, a
realizar las acciones necesarias a efecto de que se destinen
los recursos suficientes para el reencarpetado y la rehabili-
tación integral de la Carretera Federal 80 en la totalidad del
tramo que comprende a los Altos de Jalisco, a cargo del
diputado José Mario Íñiguez Franco, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
garantizar que para el próximo ejercicio fiscal, se generen
condiciones estructurales para apoyar el tránsito de bienes
propiedad de las familias migrantes en el retorno a su país,
a cargo del diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobernador
del estado de Zacatecas, a adoptar medidas necesarias para
garantizar el pleno funcionamiento del Instituto Electoral del
estado, a cargo de la diputada Noemí Berenice Luna Ayala,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los 32 con-
gresos estatales y a la Ciudad de México, a instrumentar las
acciones legislativas necesarias a efecto de establecer la
entrada libre y gratuita a parques, deportivos, unidades de-
portivas y espacios públicos afines a estos, a cargo de la
diputada Paola Milagros Espinosa Sánchez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SICT, a in-
formar a la opinión pública, sobre la situación de controla-
dores aéreos en funciones y los accidentes que se han dado
por errores humanos en este servicio aéreo, a cargo de la
diputada Paulina Rubio Fernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Lotería Na-
cional, a considerar la emisión de un billete de lotería con-
memorativo de la Copa Mundial de la FIFA 2026, a cargo
de la diputada Ruth Maricela Silva Andraca, del Partido
Verde Ecologista de México. 



Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Servicio
Postal Mexicano, a emitir un timbre postal conmemorativo
de la Copa Mundial de la FIFA 2026, a cargo de la diputada
Ruth Maricela Silva Andraca, del Partido Verde Ecologista
de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a atender la problemática del sistema de drenaje
pluvial del aeropuerto internacional de la Ciudad de Méxi-
co Benito Juárez, a cargo de la diputada Mayra Espino Suá-
rez, del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Senasica,
a reforzar los puntos de verificación e inspección zoosani-
taria en el estado de Tamaulipas, a fin de prevenir la dis-
persión del gusano barrenador y proteger el sector pecuario
nacional, a cargo del diputado José Braña Mojica, del Par-
tido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno y
al Congreso de Coahuila de Zaragoza, a reformar la cons-
titución de estado, a fin de homologar el proceso electoral
a nivel local con el federal, como medida para fortalecer la
participación ciudadana y en congruencia con el principio
de austeridad republicana, a cargo del diputado Ricardo
Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE, a
romper relaciones diplomáticas con el estado de Israel, de-
bido al genocidio en curso hacia el pueblo Palestino en la
franja de Gaza, a cargo del diputado Adrián González Na-
veda, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que esta Soberanía expresa su
solidaridad con las víctimas de la explosión ocurrida en la
concordia, en la Alcaldía Iztapalapa y exhorta a diversas
autoridades, a garantizar la atención y reparación integral
de las personas lesionadas y de las familias de quienes per-
dieron la vida; así como intervenir de manera inmediata pa-
ra asegurar que las niñas, niños y adolescentes afectados
reciban atención médica integral y especializada; y realizar
con celeridad, exhaustividad e imparcialidad las investiga-
ciones correspondientes, a cargo de la diputada Graciela
Ortiz González, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo federal, a implementar medidas para regular la im-
portación de carne procedente de Sudamérica, con el fin de

proteger la ganadería nacional y fortalecer la seguridad ali-
mentaria del país, suscrito por diversos diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a garantizar derechos generales de las y los tra-
bajadores de salud, a cargo de la diputada Mónica Eliza-
beth Sandoval Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob y a
la SSPC, a atender la solicitud de protección formulada por
el presidente municipal, C. Carlos Alberto Manzo Rodrí-
guez, del municipio de Uruapan en el estado de Michoa-
cán, asimismo, se refuerce las acciones de seguridad ante
el incremento de la violencia generada por grupos delicti-
vos en la región, suscrito por los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Efemérides

Con motivo del 26 de septiembre, Aniversario de la Con-
memoración por los hechos de la desaparición de los 43 es-
tudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos
en Ayotzinapa, a cargo del diputado Carlos Sánchez Ba-
rrios, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con motivo del 29 de septiembre, Conmemorando el Día
Nacional del maíz, a cargo de la diputada Martha Aracely
Cruz Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Con motivo del 30 de septiembre, Conmemorando el Na-
talicio de José María Morelos y Pavón, a cargo de la dipu-
tada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Con motivo del 2 octubre, Conmemorando la Masacre de
Tlatelolco/movimiento estudiantil, a cargo de la diputada
Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Con motivo del 2 de octubre, Conmemorando el Día Interna-
cional de la NO Violencia, a cargo de la diputada Lilia Agui-
lar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con motivo del 6 de octubre, Conmemorando el Día Mun-
dial de Hábitat, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
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Con motivo del 29 de septiembre, Día Nacional del Maíz,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.»

INTERVENCIÓN DESDE LA
TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Honora-
ble asamblea, en el marco de Las Lenguas Toman la Tribu-
na, la Cámara de Diputados da la bienvenida a la ciudada-
na Rosa Elena Martínez García, hablante de la lengua
mazateca, originaria del barrio Llano Árbol de Mora, mu-
nicipio de Huautla de Jiménez, del estado de Oaxaca.

La ciudadana Rosa Elena cursó sus estudios de nivel me-
dio superior en el Colegio de Bachilleres plantel 13 de su
localidad. Actualmente se desarrolla como consultora en la
empresa Immunotec, y participa de manera activa en la or-
ganización Naciones Indígenas en Movimiento, colaboran-
do en proyectos de la Organización a Favor de las Personas
Indígenas Residentes en la Ciudad de México. Tiene el uso
de la palabra hasta por cinco minutos. Adelante, por favor.

La ciudadana Rosa Elena Martínez García: Muchas
gracias. (Habla en mazateco) Voltear la mirada hacia los
pueblos originarios y afromexicanos.

Honorables diputadas y diputados, autoridades presentes,
estimado público. Es un honor poder dirigirme a ustedes.
Hoy levanto la voz no solo en mi nombre, sino en nombre
de quienes desde hace siglos sostienen el corazón cultural
de este país: nuestros pueblos indígenas.

México no puede entenderse sin su raíz indígena, sus len-
guas, su cosmovisión, su flora y fauna, sus tradiciones y su
profundo respeto por la tierra nos recuerdan en día de dónde
venimos y hacia dónde podríamos regresar como nación.

Sin embargo, cuando emigramos de nuestras comunidades
a la gran capital, buscando mejores oportunidades para
nuestras familias, sin dejar atrás la dignidad que nos dan
nuestra tierra y nuestras raíces, muchas veces encontramos
solo indiferencia y desigualdad.

Caminamos en las calles vendiendo nuestras artesanías,
ofreciendo nuestros trabajos cotidianos, llevando a cuestas
no solo a nuestros hijos, sino siglos de historia. Y, aun así,

somos relegados. No tenemos pleno derecho a salud, a vi-
vienda digna a oportunidades educativas y a menudo sufri-
mos discriminación por nuestra lengua, vestimenta o color
de piel.

¿Acaso no somos quienes hemos custodiado el maíz, el ca-
fé, el frijol, las plantas medicinales, los cantos y danzas que
nos identifican en el mundo? ¿Acaso no es nuestra sabidu-
ría la que ha permitido que México conserve sus raíces a
pesar de los siglos?

Hoy, desde este espacio pido y exijo que volteemos la mi-
rada, que las autoridades reconozcan no solo nuestra pre-
sencia, sino nuestro derecho a una vida digna en la Ciudad
de México y en todo el país.

Que los programas sociales no se queden en promesas, que
la educación respete y preserve sus lenguas, que la salud y
la vivienda sean para todos, sin importar el origen. En la
sociedad, a cada uno de nosotros nos toca romper el silen-
cio de la indiferencia.

Los pueblos indígenas no son un vestigio del pasado: son
el presente vivo de México, la raíz que nos sostiene y el fu-
turo que debemos abrazar. Hoy, mi voz se une a la suya pa-
ra decir: Ya basta de invisibilizarnos.

Que la gran ciudad no sea un lugar de olvido, sino de en-
cuentro y respeto. Que el México que presume su cultura
también abrace a quienes la mantienen viva. Porque solo
cuando el rostro indígena sea reconocido como parte esen-
cial de nuestro país, México será verdaderamente justo y
completo. Muchas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchí-
simas gracias a la ciudadana Rosa Elena Martínez García.
Muchas gracias a quienes la acompañan el día de hoy a es-
te pleno por estar aquí.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Consul-
te la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
dispensa la lectura del acta de la sesión anterior.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica se consulta a la asamblea si se dispen-



sa la lectura al acta de la sesión anterior. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse a mani-
festarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa, sírvanse a manifestarlo. Señora presidenta, mayoría
por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión en modalidad presencial de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el miércoles
veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, correspon-
diente al primer periodo de sesiones ordinarias del segundo
año de ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos sesenta y siete diputadas y diputados, a las once ho-
ras con diecinueve minutos del miércoles veinticuatro de
septiembre de dos mil veinticinco, la Presidencia declara
abierta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión, se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria y disponible en las tabletas de las curules,
mismo que contiene los asuntos a tratar el día de hoy.

Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

En el marco de la promoción y desarrollo de las lenguas in-
dígenas, se concede el uso de la Tribuna a la ciudadana
Guillermina Hortensia Cruz Aparicio, hablante de la len-
gua mixteca.

Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores.

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el artí-
culo noventa y seis del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea, si se
dispensa la lectura de las actas correspondientes a las se-
siones ordinarias matutina y vespertina del martes veinti-
trés de septiembre del año en curso, toda vez que se en-
cuentran publicadas en la Gaceta Parlamentaria. En
votación económica, se dispensa su lectura, y no habiendo
oradores registrados, de la misma manera, se aprueban.

Comparecencia del secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, en el marco del análisis del Primer Informe de Go-
bierno de la presidenta de la República.

El siguiente punto del orden del día, es la comparecencia
del titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
ciudadano Edgar Abraham Amador Zamora, quien se en-
cuentra en el Salón Protocolo de esta Cámara de Dipu-
tados, por lo que se designa una comisión para recibirlo y
acompañarlo al interior del Recinto Legislativo.

La Presidencia hace del conocimiento del secretario de Ha-
cienda y Crédito Público, ciudadano Edgar Abraham Ama-
dor Zamora que comparece ante esta Soberanía, bajo pro-
testa de decir verdad, a fin de profundizar en el análisis del
Primer Informe de Gobierno de la presidenta de la Repú-
blica, lo anterior, de conformidad con los artículos sesenta
y nueve, y noventa y tres de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; acto seguido, se le toma la
protesta constitucional referida, y se le concede el uso de la
Tribuna para realizar su presentación, en cumplimiento al
acuerdo aprobado para el desarrollo de esta sesión.

La Presidencia informa a la Asamblea que, para desarrollo
del presente apartado, se llevarán a cabo dos rondas de pre-
guntas por parte de los grupos parlamentarios en orden as-
cendente, cada una hasta por cinco minutos, y posterior-
mente el secretario de Hacienda y Crédito Público dará
respuesta a los cuestionamientos.

Primera ronda.

En consecuencia, intervienen las diputadas y diputados:
Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, de Movimiento Ciudada-
no; Mario Zamora Gastélum, del Partido Revolucionario
Institucional; José Antonio López Ruiz, del Partido del
Trabajo; Ernesto Núñez Aguilar, del Partido Verde Ecolo-
gista de México; José Guillermo Anaya Llamas, del Parti-
do Acción Nacional; Claudia Rivera Vivanco, y Gabriela
Georgina Jiménez Godoy, ambas de Morena. En su opor-
tunidad, el ciudadano Edgar Abraham Amador Zamora, se-
cretario de Hacienda y Crédito Público, formula las res-
puestas correspondientes.

Segunda ronda.

En la segunda ronda intervienen las diputadas y diputados:
Hugo Manuel Luna Vázquez, de Movimiento Ciudadano;
Emilio Suárez Licona, del Partido Revolucionario Institu-
cional; Roberto Armando Albores Gleason, del Partido del
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Trabajo; Mario Alberto López Hernández, del Partido Ver-
de Ecologista de México; Homero Ricardo Niño de Rivera
Vela, del Partido Acción Nacional; y Flor de María Espon-
da Torres, de Morena. En su oportunidad, el ciudadano Ed-
gar Abraham Amador Zamora, secretario de Hacienda y
Crédito Público, formula las respuestas correspondientes.

Ronda de mensajes de conclusión.

En la ronda de mensajes de conclusión intervienen las di-
putadas y diputados: Patricia Flores Elizondo, de Movi-
miento Ciudadano; Juan Francisco Espinoza Eguía, del
Partido Revolucionario Institucional; Luis Armando Díaz,
del Partido del Trabajo; Cindy Winkler Trujillo, del Parti-
do Verde Ecologista de México; Eva María Vásquez Her-
nández, del Partido Acción Nacional; y Eduardo Castillo
López, de Morena.

Finalmente, la Presidencia emite un mensaje a la Asamblea.

Receso.

A las quince horas con seis minutos, la Presidencia declara
un receso.

Reanudación de la sesión.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

A las dieciséis horas con cuatro minutos, la Presidencia re-
anuda la sesión.

Comparecencia del secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dar cuenta de las iniciativas del Paquete Econó-
mico para el Ejercicio Fiscal dos mil veintiséis.

El siguiente punto del orden del día es la comparecencia
del titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
el ciudadano Edgar Abraham Amador Zamora, para dar
cuenta de las iniciativas del Paquete Económico para el
Ejercicio Fiscal dos mil veintiséis.

La Presidencia hace del conocimiento del secretario de Ha-
cienda y Crédito Público que, de conformidad con los artícu-
los sesenta y nueve, y noventa y tres, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, comparece ante esta
Soberanía, bajo protesta de decir verdad, para dar cuenta del
Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal dos mil veinti-
séis, acto seguido, se le toma protesta constitucional y en tér-

minos del acuerdo aprobado por el Pleno para el desarrollo
del presente ejercicio se le concede el uso de la Tribuna, has-
ta por veinte minutos, para referirse al tema.

La Presidencia hace saber al Pleno que, en términos de lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo sesenta y nue-
ve de la Carta Magna y de conformidad con el resolutivo
Tercero del acuerdo antes señalado, para la realización de
esta comparecencia se concederá el uso de la palabra a los
grupos parlamentarios en orden ascendente.

En consecuencia, intervienen las diputadas y diputados:
Eduardo Gaona Domínguez, de Movimiento Ciudadano;
Yerico Abramo Masso, del Partido Revolucionario Institu-
cional; Reginaldo Sandoval Flores, del Partido del Traba-
jo; Marco Antonio de la Mora Torreblanca, del Partido Ver-
de Ecologista de México; Armando Tejeda Cid, del Partido
Acción Nacional; y Sonia Rincón Chanona, de Morena.

Finalmente, la Presidencia emite un mensaje a la Asamblea
y da por concluida la comparecencia e informa al Pleno
que, de conformidad con lo que establece el artículo sépti-
mo, numeral cinco, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, la versión esteno-
gráfica de esta sesión será remitida a la presidenta de la
República, para su conocimiento.

Acto seguido, solicita a la comisión designada acompañar
al ciudadano Edgar Abraham Amador Zamora, secretario
de Hacienda y Crédito Público, en su retiro de este salón de
sesiones cuando así lo desee.

Desde su curul, intervienen las diputadas: Martha Olivia
García Vidaña, para solicitar un minuto de silencio en
memoria de Paloma Nicole Arellano Escobedo, falleci-
da en el estado de Durango; Olga María del Carmen
Sánchez Cordero Dávila, ambas de Morena, para solici-
tar un minuto de silencio en memoria de la ciudadana
María Teresa Gonzáles Salas, madre del licenciado José
Fernando Franco González Salas, quien fue secretario
General de la Cámara de Diputados, en el periodo mil
novecientos noventa y nueve, dos mil. La Presidencia
obsequia su solicitud e invita a la Asamblea ponerse de
pie y guardar un minuto de silencio, en memoria de las
personas antes referidas.

(Se concede un minuto de silencio).

Turno a comisiones de las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo.



La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos de
los artículos cien y ciento dos del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, las iniciativas y proposiciones con punto
de acuerdo contenidas en el orden del día serán turnadas a
las comisiones que correspondan, publicándose el turno en
la Gaceta Parlamentaria.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las diecisiete horas con
veintiún minutos, y cita para la próxima que tendrá lugar el
martes treinta de septiembre de dos mil veinticinco, a las
once horas, en modalidad presencial, precisando que el re-
gistro de asistencia estará disponible a partir de las nueve
horas, por medio de las tabletas instaladas en las curules de
las y los diputados.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En vo-
tación económica consulte la Secretaría si es de aprobarse
el acta de la sesión anterior.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se aprue-
ba el acta de la sesión anterior. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa, sírvanse a manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse a manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la
afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: 
Aprobada.

Adelante la Secretaría.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
Se recibieron de las diputadas Naty Poob Pijy Jiménez
Vásquez, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, de los diputados
Miguel Ángel Salim Alle, Éctor Jaime Ramírez Barba, so-
licitudes de retiro de iniciativas.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Estimada diputada Kenia:

Por medio del presente, y con base en el artículo 77, nu-
meral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados me
permito solicitarle que sea retirada la iniciativa con pro-
yecto de decreto que se enuncia: 

Proyecto de decreto por el que se expide la Ley General
que Reconoce y Asegura los Derechos y el Respeto a los
Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas; pre-
sentada en la sesión del 12 de febrero de 2025 y turnada a
la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos.

Sin otro particular, agradecemos de antemano su atención
y quedamos a su enviando un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo a 22 de septiembre de 2025.— Diputada Naty 
Poob Piji Jiménez Vásquez (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

La que suscribe, diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita el retiro
del asunto a continuación mencionado:

• Iniciativa que adiciona el artículo 46 de la Ley Gene-
ral de Movilidad y Seguridad Vial.

Lo anterior, con la finalidad de abundar más en el tema y
la mejora de dicho proyecto legislativo.

Agradeciendo su valioso apoyo y distinguida atención, le
envío un cordial saludo.
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Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de septiembre de 2025.—
Diputada Annia Saharí Gómez Cárdenas (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Por este conducto y de conformidad con lo establecido por el
artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, atentamente solicito tenga a bien girar sus ama-
bles instrucciones a efecto de retirar las siguientes iniciativas:

1. Con proyecto de decreto, que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley para la Transparencia y
Ordenamiento de los Servicios Financieros, en materia
de cobro de comisiones.

2. Con proyecto de decreto, que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley para la Transparencia y
Ordenamiento de los Servicios Financieros, en materia
de regulación de intereses  moratorios.

Ambas iniciativas de mi autoría, registradas en el orden del
día del miércoles 10 de septiembre de 2025 y turnadas a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público el pasado jueves
18 de septiembre de 2025.

Lo anterior, con la atenta súplica de que sean retiradas y se-
an actualizados los registros parlamentarios.

Sin otro particular, quedo de usted, para cualquier comen-
tario al respecto.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de septiembre de 2025.—
Diputado Miguel Ángel Salim Alle (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Por este conducto, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, atentamente solicito tenga a bien girar sus ama-
bles instrucciones, a efecto de retirar la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud, en materia de
regulación y transparencia del Fondo de Salud para el
Bienestar (Fonsabi), de mi autoría, registrada en el orden
del día del 10 de septiembre de 2025 y turnada a la Comi-
sión de Salud el pasado 18 de septiembre de 2025.

Lo anterior, con la atenta súplica de que sea retirada y 
sean actualizados los registros parlamentarios.

Sin otro particular, quedo de usted, para cualquier comen-
tario al respecto.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de septiembre de 2025.—
Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: 
Se tienen por retiradas, actualícense los registros 
parlamentarios.

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
Se recibió de la Secretaría de Gobernación, el reporte bi-
mestral julio-agosto de 2025, concerniente al uso de los
Tiempos Oficiales de Radio y Televisión.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, frac-
ción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y 28, fracciones I y X, del Reglamento Interior de
la Secretaría de Gobernación, remito en formato impreso el
“Reporte Bimestral Julio-Agosto de 2025”, concerniente al
uso de los Tiempos Oficiales de Radio y Televisión, el cual
fue enviado a esta unidad administrativa mediante oficio
número SG/DGRTC/1623/2025 signado por el ciudadano



Oscar Jaime Camacho Guzmán, director general de Radio,
Televisión y Cinematografía de la Unidad de Normatividad
de Medios de Comunicación de esta secretaría. (El docu-
mento podrá ser consultado en el Diario de los Debates de
esta fecha, en el Anexo A)

Lo anterior para efectos de que dicho informe sea turnado
a la Comisión de Radio y Televisión de la Cámara de Dipu-
tados, conforme a lo establecido en el artículo 42, fracción
IV, de la Ley General de Comunicación Social.

Le expreso mi mayor consideración y respeto.

Atentamente

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2025.— Juan Ramiro Ro-
bledo Ruiz (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túr-
nese a la Comisión de Radio y Televisión, para su 
conocimiento.

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
Se informa a la asamblea que se recibió del honorable Con-
sejo Nacional Federal de Emiratos Árabes Unidos, carta de
felicitación con motivo de la celebración del Día de la In-
dependencia de los Estados Unidos Mexicanos.

«Consejo Nacional Federal de los Emiratos Árabes Unidos.

Date: 16 september 2025

H.E. Kenia Lopez Rabadan, speaker of the Chamber of De-
puties. United Mexican States. Your Excellency, 

It is my pleasure to convey, on behalf of the Federal Na-
tional Council of the United Arab Emirates, to Your Exce-
llency, the members of the Chamber of Deputies, and the
people of United Mexican States our sincere congratula-
tions on the celebration of your Independence Day. This
significant occasion stands as a testament to your country's
steadfast commitment to progress, unity, and prosperity.

The UAE and the United Mexican States share a long his-
tory of friendship, mutual respect, and cooperation. We va-
lue the close ties between our countries and parliaments
and look forward to continuing to strengthen our collabo-
ration for the best interests of our two peoples.

Please accept my warmest wishes of continued success and
advancement for your Excellency, the Chamber of Depu-
ties, and the Mexican people.

Yours sincerely, Saqr Ghobash (rubric), speaker of the Fe-
deral National Council.»

«Traducción no oficial de la carta:

Fecha: 16 de septiembre de 2025 

H.E. Kenia López Rabadán, presidenta de la Cámara de
Diputados de los Estados Unidos Mexicanos.— Su Exce-
lencia.

Es un placer para mi transmitir, en nombre del Consejo Na-
cional Federal de los Emiratos Árabes Unidos, a Su Exce-
lencia, a los miembros de la Cámara de Diputados y al pue-
blo de los Estados Unidos Mexicanos, nuestras sinceras
felicitaciones con motivo de la celebración de su Día de la
Independencia. Esta significativa ocasión representa un
testimonio del firme compromiso de su país con el progre-
so, la unidad y la prosperidad.

Los Emiratos Árabes Unidos y los Estados Unidos Mexi-
canos comparten una larga historia de amistad, respeto mu-
tuo y cooperación. Valoramos los estrechos lazos entre
nuestros países y parlamentos, y esperamos continuar for-
taleciendo nuestra colaboración en beneficio de nuestros
pueblos.

Por favor, acepte mis más cálidos deseos de éxito continuo
y prosperidad para Su Excelencia, la Cámara de Diputados
y el pueblo mexicano. 

Atentamente

Saqr Ghobash, presidente del Consejo Nacional Federal de los Emira-
tos Árabes Unidos.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Esta
asamblea queda enterada. 

Continúe la Secretaría.
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La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
Se recibió comunicación del diputado Héctor Alfonso de la
Garza Villarreal, por la que informa la reincorporación a
sus actividades legislativas a partir de esta fecha.

«Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Al tiempo de enviarle un cordial saludo, por medio del pre-
sente y con fundamento en el artículo 16, numerales 1 y 2,
el que suscribe, diputado con licencia, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
comunica a usted su reincorporación al ejercicio del cargo
como diputado titular a partir del 30 de septiembre del pre-
sente año.

Solicito respetuosamente gire sus apreciables instrucciones
para que sean realizados los trámites parlamentarios y ad-
ministrativos a los que haya lugar.

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida
consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2025.—
Diputado Héctor Alfonso de la Garza Villarreal (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De en-
terado. Actualícense los registros parlamentarios.

DECLARATORIA DE 
REFORMA CONSTITUCIONAL

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA
DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES 

DE LA GUARDIA NACIONAL

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: A conti-
nuación, procederemos a realizar el proyecto de declarato-
ria de reforma constitucional en materia de ratificación de
grados superiores de la Guardia Nacional.

Solicito a la Secretaría realice el cómputo correspondiente
a efecto de dar fe de la recepción de la mayoría de los vo-

tos aprobatorios de las legislaturas de los estados y de la
Ciudad de México.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Señora presidenta, en relación con el proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de ratificación de grados superiores de la Guardia Nacio-
nal, esta Secretaría da fe de la recepción y cómputo de 21
votos aprobatorios correspondientes a las legislaturas de
los estados de: Baja California, Campeche, Chiapas, Coli-
ma, Durango, Guerrero, Hidalgo, México, Michoacán de
Ocampo, Morelos, Oaxaca, Quintana Roo, San Luis Poto-
sí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz de Ig-
nacio de la Llave, Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de
México. (Los votos aprobatorios podrán ser consultados
en el Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo B)

Se pide a todas y todos los presentes ponerse de pie.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Una vez
realizado el cómputo de los votos aprobatorios de la mayo-
ría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de Mé-
xico se emite el siguiente proyecto de declaratoria.

El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le con-
fiere el artículo 135 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y previa aprobación de la mayoría
de las honorables legislaturas de los estados y de la Ciudad
de México, declara reformados los artículos 76 y 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de ratificación de grados superiores de la Guardia
Nacional. Se remite a la Cámara de Senadores para sus
efectos constitucionales. Muchas gracias, pueden tomar
asiento.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió de la titular...

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Dipu-
tado Vázquez Ahued, ¿con qué objeto?

El diputado Pablo Vázquez Ahued (desde la curul): So-
bre la declaratoria, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

El diputado Pablo Vázquez Ahued (desde la curul): Ce-
lebrar que se está emitiendo esta declaratoria de constitu-
cionalidad de una reforma que fue aprobada hace siete 



días, pero manifestar nuestra molestia, solicitar un extraña-
miento porque, como es sabido, el Senado de la República
lleva casi un año sin emitir la declaratoria de constitucio-
nalidad de la reforma ya aprobada en materia de salarios
para personal de salud, de seguridad y de docencia en todo
México, porque cómo es posible que una reforma con to-
dos los requisitos ya cumplidos, ya aprobada, no pueda
concluir su trámite por una omisión deliberada y arbitraria
del Senado de la República.

Entonces, solicitar que hagamos un extrañamiento y le pre-
guntemos al Senado, ¿por qué no emite esta declaratoria de
constitucionalidad? ¿Por qué están violando la ley y dán-
dole la espalda a millones de servidores y servidoras públi-
cas? Y, ¿por qué está violando el mandato popular al no
permitir que entre en vigor una reforma constitucional ya
aprobada?

Porque si siguen mintiendo en el Senado y dicen que no
tienen los votos suficientes, nosotros les podemos remitir
31 votos de entidades federativas y si reconocen que no tie-
ne el gobierno federal los recursos suficientes para mate-
rializar este compromiso de una reforma ya aprobada, pues
hacer un llamado a la mayoría para que ahora en el Presu-
puesto de Egresos 2026 se hagan las adecuaciones presu-
puestarias necesarias y sea una realidad esta reforma cons-
titucional ya aprobada en beneficio de millones de
trabajadores.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
diputado. Esta Presidencia toma nota de lo expresado y ha
quedado claro para la asamblea, y evidentemente, para el
país su posición.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Si no
hubiera algún otro legislador, si es tan amable la Secretaría
de continuar con el orden del día.

INICIATIVA DE LA TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió de la titular del Ejecutivo federal, doctora Clau-
dia Sheinbaum Pardo, iniciativa con proyecto de decreto

por el que se reforman, adicionan y derogan las diversas
disposiciones de Ley General de Salud, en materia de pro-
hibición de cigarrillos electrónicos, vapeadores y otros sis-
temas o dispositivos análogos y otras materias que fortale-
cen la atención de la salud de la población.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente. 

Con fundamento en los artículos 27, fracciones III y XV de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y
6 fracción XL del Reglamento Interior de la Secretaría de
Gobernación; y para efectos de lo dispuesto en el artículo
71, fracción I de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, me permito acompañar el documento
con firma autógrafa de la presidenta de la República, doc-
tora Claudia Sheinbaum Pardo, por el que se somete a la
consideración de ese H. Órgano Legislativo la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto:

• Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
prohibición de cigarrillos electrónicos, vapeadores y
otros sistemas o dispositivos análogos, y otras materias
que fortalecen la atención de salud de la población. (El
documento podrá ser consultado en el Diario de los
Debates de esta fecha, en el Anexo C)

Se anexa copia del oficio número 113.CJEF.CA-
LEN.22162.2025 signado por el licenciado Efrén Rodrí-
guez González, consejero adjunto de Legislación y Estu-
dios Normativos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal, mediante el cual se remitió a esta secretaría la ini-
ciativa en cita.

Le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2025.— Licenciada Rosa Ice-
la Rodríguez Velázquez (rúbrica), secretaria de Gobernación.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Salud, para su dictamen.
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INICIATIVAS DE SENADORES

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió de la Cámara de Senadores iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se derogan incisos de los artí-
culos 2o., y el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, presentada por la
senadora Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa 
Directiva. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
la senadora Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
iniciativa con proyecto de decreto por el que se derogan in-
cisos de los artículos 2o. y el artículo 2o.-A de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo primero, inciso a) y 67, párrafo primero, inciso b) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 174, 175, párrafo primero; 176; 177, párrafo 1,
y 178 del Reglamento del Senado, dispuso que dicha ini-
ciativa, misma que se anexa, por ser asunto de su compe-
tencia, se remitiera a la Cámara de Diputados. (El docu-
mento podrá ser consultado en el Diario de los Debates de
esta fecha, en el Anexo A)

Atentamente

Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2025.— Senadora Mariela
Gutiérrez Escalante (rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
su dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió de la Cámara de Senadores iniciativa con pro-

yecto de decreto por el que se reforma el artículo 151 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada por la sena-
dora Virginia Magaña Fonseca, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa 
Directiva. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
la senadora Virginia Magaña Fonseca, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, presen-
tó iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo primero, inciso a) y 67, párrafo primero, inciso b) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 174, 175, párrafo primero; 176, 177, párrafo 1,
y 178 del Reglamento del Senado, dispuso que dicha ini-
ciativa, misma que se anexa, por ser asunto de su compe-
tencia, se remitiera a la Cámara de Diputados. (El docu-
mento podrá ser consultado en el Diario de los Debates de
esta fecha, en el Anexo A)

Atentamente

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2025.— Senadora Mariela
Gutiérrez Escalante (rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
su dictamen.

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 
DE DICTÁMENES

LEY GENERAL DE SALUD 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Conti-
núe la Secretaría con la declaratoria de publicidad de los
dictámenes.

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel: Dictamen de la Comisión de Salud, con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de sa-



lud pública. (El dictamen podrá ser consultado en el Dia-
rio de los Debates de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel: Dictamen de la Comisión de Economía Social y
Fomento al Cooperativismo, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de la Economía Social y Solidaria, en materia de
igualdad sustantiva, no discriminación y derechos de los
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. (El
dictamen podrá ser consultado en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel: Dictamen de la Comisión de Pesca, con proyec-
to de decreto por el que se adiciona el inciso m) a la frac-
ción III del artículo 24 de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables. (El dictamen podrá ser consultado
en el Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel: Dictamen de la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan diversas disposiciones a la Ley de Fiscalización y

Rendición de Cuentas de la Federación. (El dictamen po-
drá ser consultado en el Diario de los Debates de esta fe-
cha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

SE DECLARA EL 10 DE NOVIEMBRE 
DE CADA AÑO, COMO EL DÍA

NACIONAL DE LA MARIPOSA MONARCA

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel: Dictamen de la Comisión de Gobernación y Po-
blación, con proyecto de decreto por el que se declara el 10
de noviembre de cada año, Día Nacional de la Mariposa
Monarca. (El dictamen podrá ser consultado en el Diario
de los Debates de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel: Dictamen de la Comisión de Relaciones Exte-
riores, con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 21 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. (El
dictamen podrá ser consultado en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel: Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 111 y 111 Bis de la Ley General de
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. (El dic-
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tamen podrá ser consultado en el Diario de los Debates de
esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 
Y LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO

Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel: Dictamen de la Comisión de Turismo, con pro-
yecto de decreto por el que se adicionan diversas disposi-
ciones a la Ley General de Bienes Nacionales y de la Ley
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.
(El dictamen podrá ser consultado en el Diario de los De-
bates de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En
términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, las iniciativas y proposiciones
contenidas en el orden del día serán turnadas a las comi-
siones que correspondan, publicándose el turno en la Ga-
ceta Parlamentaria.

CLAUSURA Y CITA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (11:37
horas): Se levanta la sesión. Y se pide a las diputadas y
diputados no abandonar el salón de sesiones, para dar ini-
cio a la sesión vespertina de esta fecha, en modalidad pre-
sencial. El registro de asistencia se encuentra disponible a

partir de este momento a través de las tabletas instaladas en
las curules de las diputadas y de los diputados.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 19 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 255 diputadas y diputados.

• Orden del día.

• Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

• Acta de la sesión anterior.

• Comunicaciones oficiales: 7.

• Declaratoria de reforma constitucional en materia de ratificación de grados superiores de la Guardia Na-
cional.

• Iniciativa de la titular del Poder Ejecutivo federal: 1.

• Iniciativas de senadores: 2.

• Declaratoria de publicidad de dictámenes: 8.

• Turno de iniciativas y proposiciones.


